
Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido en el 

art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  se  pronuncia  la  siguienteí ó  

sentencia de reemplazo.

Vistos :  

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  su  fundamentoó  

noveno.

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

PRIMERO:  Que,  para  una  adecuada  resoluci n  de  la  cuesti nó ó  

controvertida, es necesario precisar que la acci n sub lite corresponde a la deó  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual, regulada en losó  

art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, sin que se discutiera su alcance ení ó  

relaci n a los hechos debatidos en el proceso. ó

En general, hay dos tendencias para fundamentar la responsabilidad civil 

extracontractual: una, por culpa, caso en que nace la obligaci n de reparar losó  

perjuicios ocasionados a otro, puesto que el deudor ha obrado con culpa o dolo, 

o sea la obligaci n de reparar los perjuicios se origina por infracci n a un deberó ó  

de cuidado; y otra, estricta, objetiva o sin culpa, en que el autor de un hecho 

il cito est  obligado a reparar los perjuicios producidos, aun habiendo actuado deí á  

manera diligente.

En la especie, del tenor de la imputaci n que formula la actora y de loó  

estatuido en los art culo 2314 y siguientes del C digo Civil resulta aplicable laí ó  

primera de las  hip tesis  reci n enunciadas,  pues se atribuye a la demandadaó é  

responsabilidad  por  el  hecho  de  haber  estallado  un  vaso  en  la  mano  del 

demandante  cuando  este  tomaba  desayuno  en  dependencias  de  un  hotel  de 

propiedad de aquella en la ciudad de Iquique el 15 de agosto de 2011.  La 

demandada,  por  su  parte,  no  contest  la  demanda,  pero  controvirti  losó ó  

supuestos de la responsabilidad que determin  la sentencia de primera instanciaó  

a trav s de su recurso de apelaci n.é ó

SEGUNDO: Que, la doctrina y la jurisprudencia de nuestro pa s est ní á  

contestes que, para poder obtener la reparaci n de un da o, la v ctima debeó ñ í  

aportar, adem s de la prueba de ste, los antecedentes que permitan acreditar elá é  

hecho generador del da o (una acci n u omisi n), que sta sea culpable o dolosa,ñ ó ó é  

y  la  existencia  de una relaci n  de causalidad entre  el  hecho y el  da o.  Enó ñ  

palabras del profesor Arturo Alessandri se deben probar los siguientes elementos 
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para dar por acreditado un delito o cuasidelito civil: "Una acci n u omisi n poró ó  

parte de un capaz, que sea culpable o dolosa, el da o y la relaci n de causalidadñ ó  

entre  el  da o  y  la  acci n  u  omisi n".  (Alessandri,  Arturo  (2009).  De  lañ ó ó  

Responsabilidad extracontractual en el derecho civil chileno (T tulo 35 Libro IVí  

del C digo Civil). Ed. Jur dica de Chile, p.118.)ó í

Al  respecto,  consta  en  la  sentencia  que  se  revisa,  la  efectividad  de  la 

ocurrencia de los hechos contenidos en la demanda, determinados en el an lisisá  

de  los  documentos  que constan a fojas  74  y  siguientes,  en  especial,  diversos 

correos electr nicos de empleados de la demandada referidos al accidente, a loó  

que se suma aquella otra documental que rolan a fojas 1 y siguientes y 53, que 

da cuenta de las lesiones sufridas por el demandante indicadas como ruptura de 

tendones flexores de mano y mu eca y lesi n del nervio digital.ñ ó

Los  mismos  antecedentes  indicados  refieren  que  la  demandada  presta 

servicios de hoteler a en la ciudad de Iquique y que, a prop sito de la estad a ení ó í  

aquel lugar, personal dependiente de aquella, por medio de correo electr nicoó  

formul  cobros de la estad a del demandante, rebajando lo que estim  comoó í ó  

gastos por el accidente ocurrido.  Tales comunicaciones resultan relevantes en 

tanto son medios usados por prestadores de servicios en sus relaciones habituales 

con los clientes o personas que asisten a determinados establecimientos, sin que 

la demandada haya desvirtuado que aquellos correos electr nicos provengan deó  

personas que no trabajan en su hotel.  

TERCERO:  Que,  tal  como  se  indica  en  la  sentencia  de  primera 

instancia,  la  construcci n  de  los  elementos  de  la  responsabilidad,  yó  

particularmente de los da os,  el  sentenciador puede analizar  los antecedentesñ  

aportados  por  la  parte  interesada  y  estimarlos  concurrentes  a  trav s  deé  

presunciones  judiciales  en  los  t rminos  del  art culo  426  del  C digo  deé í ó  

Procedimiento Civil en relaci n con el art culo 1712 del C digo Civil.  Lo ciertoó í ó  

es que mediante ellas, en tanto operaci n l gica en la que partiendo de un hechoó ó  

conocido se llega a aceptar como existente otro desconocido o incierto, el juez 

logra el resultado o inducci n l gica de dar por conocido un hecho que no lo“ ó ó  

era, a trav s de otro que s  es conocido. El hecho que proporciona las bases paraé í  

el razonamiento inductivo se llama indicio o hecho b sico; el desconocido, alá  

cual se llega por operaci n l gica, hecho presumido o presunci n" Para que laó ó ó  

presunci n  sea  admisible  es  necesario  que  el  hecho  b sico  indicio  estó á é 

completamente demostrado; en otro caso habr  que probarlo y esto se ala que laá ñ  
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presunci n de hecho no modifica las reglas de la carga de la prueba  (Leonardoó ”  

Prieto Castro, "Derecho Procesal Civil" volumen I, Madrid, 1978, N 169, p gs.° á  

181-182).

Si los hechos probados son m ltiples, el primer proceso intelectual de laú  

prueba de presunciones consiste en el examen conjunto de tales hechos para 

establecer  si  ellos  son  concordantes,  esto  es,  si  guardan  entre  s  relaci n  deí ó  

conformidad con todos o algunos de ellos que tiende de manera uniforme y de 

una forma indubitada a establecer el hecho desconocido, o sea, el hecho que ha 

dado origen al proceso y sobre el cual no se tienen pruebas preestablecidas y 

completas. Si bien los requisitos de gravedad, precisi n y concordancia de lasó  

presunciones judiciales son materia que queda entregada a la sola inteligencia del 

juez, a su propia convicci n, esta libertad de apreciaci n se refiere, naturalmente,ó ó  

a la deducci n misma; pero el examen previo de los hechos probados que debenó  

producir la convicci n en uno u otro sentido obliga en cuanto al requisito de laó  

concordancia,  al  examen  conjunto  de  tales  hechos,  pues  s lo  el  estudioó  

simult neo  debe  llevar  a  la  conclusi n  de  que  entre  ellos  existe  relaci n  deá ó ó  

correspondencia o conformidad. (Corte Suprema, 30 de noviembre de 1955. R., 

T52, sec.1 , p.388.).ª

CUARTO: Que, de este modo, a partir de la premisa que el demandante 

se encontraba hospedado en el Hotel de la demandada el 15 de agosto de 2011, 

y  que  ese  d a  result  con  lesiones  originadas  en  un elemento  cortante  cuyaí ó  

existencia  fue  reconocida  en  las  comunicaciones  emanadas  del  personal  del 

Hotel,  es  posible  concluir  la  existencia  de  culpa  de  la  empresa  demandada, 

fundada en la ausencia de medidas de seguridad necesarias para el ejercicio de 

su actividad comercial,  correspondi ndole a ella desvirtuar que en el caso lasé  

seguridades que pudo haber dispuesto fueron superadas, ya por la ocurrencia de 

un evento fortuito o la acci n imprudente de la v ctima, cuesti n que no ocurri .ó í ó ó

La  culpa,  as ,  debe  ser  construida  por  el  sentenciador  tomando  lasí  

circunstancias  del  caso sometido a decisi n,  pero analizando la  conducta deló  

agente que debe responder por el da o en base a un modelo de conducta. Lañ  

culpa civil -como alejamiento de este modelo o patr n de conducta -representar ,ó á  

entonces,  un l mite  gen rico de las  acciones permitidas  que,  en definitiva,  seí é  

construir  teniendo por fundamento las expectativas leg timas de comportamientoá í  

rec proco que pueden existir en una sociedad.  (í Alessandri,  Arturo,  op.cit., p. 

124.).  El est ndar del debido cuidado depender , esencialmente, del deber deá á  
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previsibilidad de los da os que se siguieron a la acci n, es decir, se declararñ ó á 

responsable al agente cuando se responda afirmativamente a la pregunta de si un 

hombre diligente, colocando en la misma situaci n y con calificaciones similaresó  

a  las  del  demandado,  habr a  debido  prever  la  ocurrencia  del  da o  que  seí ñ  

reclama y, en consecuencia, actuar de otra forma.  

QUINTO:  Que,  las  mismas  razones  que  fundan  la  existencia  de 

presunciones judiciales en la determinaci n del hecho imputado y el da o moral,ó ñ  

han de servir para determinar la ocurrencia del da o emergente demandado,ñ  

pues la documental acompa ada a fojas 74 (82) guarda relaci n con el hecho yañ ó  

establecido.  En tales antecedentes consta boleta de honorarios de Asomed UC, 

referida al pago de la factura N  74940 por la suma de $1.754.802, boleta de°  

servicios de cl nica Iquique por la suma de $153.957, dos boleta de Meds Sportí  

S.A. por la suma de $190.000, y $15.000 respectivamente, boleta emitida por la 

Cl nica San Carlos de Apoquindo S.A. por $39.570, boleta de Asomed UC porí  

la suma de $98.944, de Cl nica San Carlos de Apoquindo por servicios cl nicosí í  

que alcanza a $43.162, de la misma cl nica en urgencia por $1.345, atenci ní ó  

ambulatoria por $7.420, otra por $8.745 y, una ltima, por la suma de $47.639.ú  

Todas ellas por un total de $2.360.584, por lo cual se har  lugar a la demandaá  

en este tem.í

SEXTO: Que, en lo referente al lucro cesante, la cuantificaci n de suó  

monto  requiere  elementos  de  juicio  m s  desarrollados  que  permitieraná  

demostrarlo o presumirlo y que no fueron rendidos en el proceso, ya que, por 

definici n, su alcance importa un juicio de probabilidad de tiempo y monto queó  

permitieran apreciar la incidencia del hecho en el curso normal de la actividad 

de la v ctima. Ello no se satisface nicamente con ingresos parciales como elí ú  

informe de boletas electr nicas del a o 2010 acompa ado a fojas 74 del proceso.ó ñ ñ

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes delí  

C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

Que se  revoca la sentencia apelada de doce de septiembre de dos mil 

diecisiete,  escrita  a  fojas  173  y  siguientes,  s lo  en  cuanto  rechaz  el  da oó ó ñ  

emergente demandado, y en su lugar se decide que ste se acoge y se condena aé  

la  demandada  a  pagar  al  demandante  Germ n  Franzani  Rojas,  la  suma deá  

$2.360.584, con el reajuste correspondiente a la variaci n que experimente eló  

ndice  de  precios  al  consumidor  e  intereses  corrientes  para  operacionesí  
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reajustables, a contar de la fecha en que la presente sentencia quede ejecutoriada 

y hasta su pago efectivo.

Se confirma en lo dem s apelado la referida sentencia.á

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante Sr. H ctor Humeres N.ó é

Rol N  º 12.656-2019.-
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., María Angélica
Cecilia Repetto G. y los Abogados (as) Integrantes Hector Humeres N., Raul
Fuentes M. Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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